
(*) Este concurso también determina la relación de postulantes habilitados para la Contratación Docente 2025-2026 en Instituciones Educativas Públicas de 
Educación Básica. 

Concurso de Ingreso a la CPM 2024 * 

 Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje – EBR y EBA 
 y condiciones de aplicación 

(Adaptado del anexo VIII y IX de la norma técnica) 

RO1. Involucra activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje. 

Promueve el interés de los estudiantes por las actividades de aprendizaje propuestas y les ayuda a ser conscientes 
del sentido, importancia o utilidad de lo que se aprende. 

Los aspectos que se consideran en esta rúbrica son tres: 
•Acciones del docente para promover el interés de los estudiantes en las actividades de aprendizaje
•Proporción de estudiantes involucrados en la sesión1

•Acciones del docente para favorecer la comprensión del sentido, importancia o utilidad de lo que se aprende

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV 
No alcanza las condiciones del 
nivel II. 

El docente no ofrece oportunidades 
de participación. 
O 
Más de la mitad de estudiantes está 
distraído, muestra indiferencia, 
desgano o signos de aburrimiento. 

Ejemplos: 
• El grupo de estudiantes

escucha pasivamente al
docente o ejecuta con desgano
las actividades que propone.
Las señales de aburrimiento
son frecuentes; sin embargo, el
docente continúa con la
actividad sin modificar la
dinámica.

• El docente esporádicamente
hace algunas preguntas, pero
siempre responde el mismo
estudiante, mientras los demás
están distraídos e indiferentes.

El docente involucra al menos 
a la mitad de los estudiantes 
en las actividades de 
aprendizaje propuestas. 

El docente ofrece algunas 
oportunidades para que los 
estudiantes participen. 
Y 
Al menos la mitad de los 
estudiantes (50 % o más) se 
muestran interesados en las 
actividades de aprendizaje 
propuestas, mientras que el resto 
está distraído, muestra 
indiferencia, desgano o signos 
de aburrimiento. 

El docente involucra a la gran 
mayoría de los estudiantes en las 
actividades de aprendizaje 
propuestas.  

El docente promueve el interés de 
los estudiantes proponiendo 
actividades de aprendizaje 
atractivas o desafiantes que captan 
su atención y ofreciéndoles 
múltiples oportunidades de 
participación. 
Y 
La gran mayoría de los estudiantes 
(más del 75 %) se muestran 
interesados en las actividades de 
aprendizaje propuestas (participan 
activamente, están atentos, 
concentrados, comprometidos o 
entusiasmados). 

El docente involucra activamente a todos o 
casi todos los estudiantes en las actividades 
de aprendizaje propuestas. Además, 
promueve que comprendan el sentido de lo 
que aprenden. 

El docente promueve el interés de los estudiantes 
proponiendo actividades de aprendizaje atractivas 
o desafiantes que captan su atención y
ofreciéndoles múltiples oportunidades de
participación.
Y
Es activo en buscar que los estudiantes que no
participan espontáneamente lo hagan, o en
intervenir para que todos se involucren en las
actividades propuestas, de modo que, si algunos
muestran desgano o desinterés, el docente lo nota 
e intenta involucrarlos nuevamente
(deliberadamente llama su atención haciéndoles
algunas preguntas o invitándoles a realizar alguna 
tarea).
Y
Todos o casi todos los estudiantes (más del 90 %) 
se muestran interesados en las actividades de
aprendizaje propuestas (participan activamente,
están atentos, concentrados, comprometidos o
entusiasmados).
Y
El docente busca que los estudiantes comprendan 
o reflexionen sobre el sentido de lo que están
aprendiendo y/o valoren su importancia o utilidad.

1 En el caso de las aulas en las que se encuentran estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad, el porcentaje de estudiantes involucrados que se exige 
para cada nivel de logro disminuye en 10%. De este modo, para alcanzar el nivel IV, al menos el 80% de estudiantes deben mostrarse interesados y/o participar activamente en la sesión. 
Asimismo, para alcanzar los niveles III y II, se requiere que el porcentaje de estudiantes involucrados sea al menos 65% y 40%, respectivamente. 

-



RO2. Promueve el razonamiento, la creatividad y/o el pensamiento crítico. 
 
Propone actividades de aprendizaje y establece interacciones pedagógicas que estimulan la formulación creativa de 
ideas o productos propios, la comprensión de principios, el establecimiento de relaciones conceptuales o el desarrollo 
de estrategias. 
 
El aspecto que se considera en esta rúbrica es el siguiente: 
 
• Actividades e interacciones (sea entre docente y estudiantes, o entre estudiantes) que promueven efectivamente el 

razonamiento, la creatividad y/o el pensamiento crítico 
 

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV 
No alcanza las condiciones del nivel 
II. 
 
 
 
 
El docente propone actividades o 
establece interacciones que estimulan 
únicamente el aprendizaje 
reproductivo; es decir, están 
enfocadas en hacer que los 
estudiantes aprendan de forma 
reproductiva o memorística datos o 
definiciones, o que practiquen 
ejercicios (como problemas–tipo o 
aplicación de algoritmos), técnicas o 
procedimientos rutinarios, o que 
copien información del libro de texto, la 
pizarra u otros recursos presentes en 
el aula. 
 
Si el docente plantea preguntas, estas 
son, por lo general, retóricas (se 
realizan sin esperar una respuesta del 
estudiante) o solo buscan que el 
estudiante afirme o niegue algo, 
ofrezca un dato puntual o evoque 
información ya brindada, sin estimular 
el razonamiento, la creatividad y/o el 
pensamiento crítico. 

El docente intenta promover el 
razonamiento, la creatividad y/o el 
pensamiento crítico al menos en 
una ocasión, pero no lo logra. 
 
 
El docente intenta promover el 
razonamiento, la creatividad y/o el 
pensamiento crítico de los estudiantes 
al menos en una ocasión, ya sea a 
través de las actividades que propone, 
de sus interacciones directas con ellos 
o las que fomenta entre ellos. Sin 
embargo, no logra este objetivo, 
debido a que conduce dichas 
actividades o interacciones de manera 
superficial o insuficiente. 
 
A pesar de que la actividad propuesta 
por el docente permite, en un primer 
momento, que los estudiantes 
ofrezcan respuestas novedosas, 
originales o no memorísticas; la 
interacción pedagógica posterior es 
limitada o superficial, de modo que no 
se llega a aprovechar el potencial de la 
actividad para estimular el 
razonamiento, la creatividad o el 
pensamiento crítico. 
Esto ocurre cuando, por ejemplo, el 
docente hace una pregunta inferencial 
que algunos estudiantes responden, 
pero no se profundizan o analizan sus 
respuestas; o si surgen respuestas 
divergentes o inesperadas, el docente 
las escucha, pero no las explora; o el 
docente valida solo las intervenciones 
que se ajustan a lo que él espera (“la 
respuesta correcta”), entre otros. 

El docente promueve efectivamente 
el razonamiento, la creatividad y/o 
el pensamiento crítico al menos en 
una ocasión. 
 
 
El docente promueve de modo 
efectivo el razonamiento, la 
creatividad y/o el pensamiento crítico 
de los estudiantes al menos en una 
ocasión, ya sea a través de las 
actividades que propone, de sus 
interacciones directas con ellos o las 
que fomenta entre ellos. 
 
Para promover efectivamente el 
razonamiento, la creatividad o el 
pensamiento crítico deben observarse 
actividades o interacciones entre 
docente y estudiantes (o entre estos), 
en las que hay una elaboración o 
desarrollo sostenido y progresivo de 
ideas. Esto ocurre cuando los 
estudiantes tienen que identificar o 
explicar sus formas de pensar o sus 
acciones, comparar o contrastar ideas, 
argumentar una postura, tomar 
decisiones, resolver problemas 
novedosos, desarrollar un producto 
original, hacer predicciones, 
conjeturas o hipótesis, apropiarse de 
manera personal u original del 
conocimiento, entre otros. 

El docente promueve efectivamente 
el razonamiento, la creatividad y/o 
el pensamiento crítico durante la 
sesión en su conjunto. 
 
El docente promueve de modo 
efectivo el razonamiento, la 
creatividad y/o el pensamiento crítico 
de los estudiantes durante la sesión en 
su conjunto, ya sea a través de las 
actividades que propone, de sus 
interacciones directas con ellos o las 
que fomenta entre ellos. 
Si hay actividades o interacciones 
pedagógicas que no promueven esto 
directamente, son preparatorias para 
otras que sí lo logran. 
 
Para promover efectivamente el 
razonamiento, la creatividad o el 
pensamiento crítico deben observarse 
actividades o interacciones entre 
docente y estudiantes (o entre estos), 
en las que hay una elaboración o 
desarrollo sostenido y progresivo de 
ideas. Esto ocurre cuando los 
estudiantes tienen que identificar o 
explicar sus formas de pensar o sus 
acciones, comparar o contrastar ideas, 
argumentar una postura, tomar 
decisiones, resolver problemas 
novedosos, desarrollar un producto 
original, hacer predicciones, 
conjeturas o hipótesis, apropiarse de 
manera personal u original del 
conocimiento, entre otros. 

 
  



RO3. Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su 
enseñanza. 
 
Acompaña el proceso de aprendizaje de los estudiantes, monitoreando sus avances y dificultades en el logro de los 
aprendizajes esperados en la sesión y, a partir de esto, les brinda retroalimentación formativa y/o adecúa las 
actividades de la sesión a las necesidades de aprendizaje identificadas. 
 
Los aspectos que se consideran en esta rúbrica son dos: 
 
• Monitoreo que realiza el docente del trabajo de los estudiantes y de sus avances durante la sesión2 
• Calidad de la retroalimentación que el docente brinda y/o la adaptación de las actividades que realiza en la sesión a 

partir de las necesidades de aprendizaje identificadas 
 

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV 
No alcanza las condiciones del nivel 
II. 
 
 
 
 
El docente no monitorea o lo hace muy 
ocasionalmente (es decir, destina 
menos del 25 % de la sesión a recoger 
evidencia de la comprensión y 
progreso de los estudiantes). 
O 
Ante las respuestas o productos de los 
estudiantes, el docente da 
retroalimentación incorrecta o bien no 
da retroalimentación de ningún tipo. 
O 
El docente evade las preguntas o 
sanciona las que reflejan 
incomprensión y desaprovecha las 
respuestas equivocadas como 
oportunidades para el aprendizaje. 

El docente monitorea activamente a 
los estudiantes, pero solo les 
brinda retroalimentación elemental. 
 
 
El docente monitorea activamente la 
comprensión y progreso de los 
estudiantes, destinando al menos el 
25 % de la sesión a recoger evidencia 
a través de preguntas, diálogos o 
problemas formulados a toda la clase, 
o bien recorriendo los grupos y 
revisando su trabajo o productos. 
Sin embargo, ante las respuestas o 
productos de los estudiantes, solo da 
retroalimentación elemental (indica 
únicamente si la respuesta es correcta 
o incorrecta, da la respuesta correcta 
o señala dónde encontrarla) o bien 
repite la explicación original sin 
adaptarla. 

El docente monitorea activamente a 
los estudiantes, y les brinda 
retroalimentación descriptiva y/o 
adapta las actividades a las 
necesidades de aprendizaje 
identificadas. 
 
El docente monitorea activamente la 
comprensión y progreso de los 
estudiantes, destinando al menos el 
25 % de la sesión a recoger evidencia 
a través de preguntas, diálogos o 
problemas formulados a toda la clase, 
o bien recorriendo los grupos y 
revisando su trabajo o productos. 
Y 
Ante las respuestas o productos 
formulados por los estudiantes, al 
menos en una ocasión, da 
retroalimentación descriptiva (sugiere 
en detalle qué hacer para mejorar o 
especifica lo que falta para el logro) y/o 
adapta su enseñanza (retoma una 
noción previa necesaria para la 
comprensión, intenta otro modo de 
explicar o ejemplificar el contenido o 
reduce la dificultad de la tarea para 
favorecer un avance progresivo). 

El docente monitorea activamente a 
los estudiantes y les brinda 
retroalimentación por 
descubrimiento o reflexión. 
 
 
El docente monitorea activamente la 
comprensión y progreso de los 
estudiantes, destinando al menos el 
25 % de la sesión a recoger evidencia 
a través de preguntas, diálogos o 
problemas formulados a toda la clase, 
o bien recorriendo los grupos y 
revisando su trabajo o productos. 
Y 
Ante las respuestas o productos 
formulados por los estudiantes, al 
menos en una ocasión, da 
retroalimentación por descubrimiento 
o reflexión, guiándolos en el análisis 
para encontrar por ellos mismos una 
solución o una estrategia para mejorar 
o bien para que ellos reflexionen sobre 
su propio razonamiento e identifiquen 
el origen de sus concepciones o de 
sus errores. 

 
  

 
2 En una sesión de 60 minutos, el docente debe destinar como mínimo 15 minutos al monitoreo de la comprensión y progreso de los estudiantes. 



RO4. Propicia un ambiente de respeto y proximidad. 
 
Se comunica de manera respetuosa con los estudiantes y les transmite calidez o cordialidad dentro del aula. Además, 
está atento y es sensible a sus necesidades afectivas o físicas, identificándolas y respondiendo a ellas con 
comprensión y empatía. 
 
Los aspectos que se consideran en esta rúbrica son tres: 
• Trato respetuoso y consideración hacia la perspectiva de los estudiantes 
• Cordialidad o calidez que transmite el docente 
• Comprensión y empatía del docente ante las necesidades afectivas o físicas de los estudiantes 

 
Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV 

No alcanza las condiciones del 
nivel II. 
 
 
 
 
 
 
Si hay faltas de respeto entre los 
estudiantes, el docente no interviene. 
 

Ejemplo: 
 
• El docente observa que un 

estudiante se burla de otro; sin 
embargo, ignora dicha situación 
o le resta importancia. 

O 
El docente, en alguna ocasión, falta 
el respeto a uno o más estudiantes. 
 
Ejemplos: 
 
• El docente ignora notoria y 

sistemáticamente a un 
estudiante que se dirige a él. 

• El docente utiliza apodos o 
apelativos descalificadores para 
referirse a los estudiantes. 

• El docente observa que un 
estudiante se burla de otro y lo 
humilla, y, lejos de intervenir, se 
ríe del niño. 

El docente es siempre 
respetuoso con los estudiantes 
aunque frío o distante. Además, 
interviene si nota faltas de 
respeto entre estudiantes. 
 
 
 

Siempre emplea lenguaje 
respetuoso, evitando el uso de 
cualquier tipo de manifestación 
verbal o no verbal que transmita a 
los estudiantes sensación de 
amenaza o de exponerse a una 
situación de burla o menoscabo. 
 
NO OBSTANTE, es frío o distante, 
por lo que no logra crear un 
ambiente de calidez y seguridad 
afectiva en el aula. 
Y 
Si nota que hay faltas de respeto 
entre los estudiantes, interviene3. 

El docente es siempre respetuoso 
con los estudiantes, es cordial y 
les transmite calidez. Siempre se 
muestra empático con sus 
necesidades afectivas o físicas. 
Además, interviene si nota faltas 
de respeto entre estudiantes. 
 

Siempre emplea lenguaje 
respetuoso, evitando el uso de 
cualquier tipo de manifestación 
verbal o no verbal que transmita a los 
estudiantes sensación de amenaza o 
de exponerse a una situación de 
burla o menoscabo. 
Y 
Durante la sesión, es cordial y 
transmite calidez. Practica la escucha 
atenta y emplea recursos de 
comunicación (proximidad espacial, 
desplazamiento en el aula, gestos, 
tono y volumen de voz, entre otros) 
apropiados a la edad y características 
de los estudiantes. Si emplea el 
humor, este es respetuoso y favorece 
las relaciones positivas en el aula. 
Y 
Se muestra empático al comprender 
o acoger a los estudiantes cuando 
manifiestan necesidades afectivas o 
físicas. 
Y 
Si nota que hay faltas de respeto 
entre los estudiantes, interviene3. 

El docente es siempre respetuoso con 
los estudiantes y muestra consideración 
hacia sus perspectivas. Es cordial con 
ellos y les transmite calidez. Siempre se 
muestra empático con sus necesidades 
afectivas o físicas. Además, interviene si 
nota faltas de respeto entre estudiantes. 
 
Siempre emplea lenguaje respetuoso, 
evitando el uso de cualquier tipo de 
manifestación verbal o no verbal que 
transmita a los estudiantes sensación de 
amenaza o de exponerse a una situación 
de burla o menoscabo. Además, muestra 
consideración hacia la perspectiva de los 
estudiantes (es decir, respeta sus 
opiniones y puntos de vista, les pide su 
parecer y lo considera, evita imponerse, y 
tiene una actitud dialogante y abierta). 
Y 
Durante la sesión, es cordial y transmite 
calidez.  Practica la escucha atenta y 
emplea recursos de comunicación 
(proximidad espacial, desplazamiento en el 
aula, gestos, tono y volumen de voz, entre 
otros) apropiados a la edad y 
características de los estudiantes. Si 
emplea el humor, este es respetuoso y 
favorece las relaciones positivas en el aula. 
Y 
Se muestra empático al comprender o 
acoger a los estudiantes cuando 
manifiestan necesidades afectivas o 
físicas. 
Y 
Si nota que hay faltas de respeto entre los 
estudiantes, interviene3. 

  

 
3 No se consideran aquí situaciones en las que el docente no interviene porque se resuelven rápida y positivamente sin necesidad de que él interfiera en la 
interacción entre estudiantes. Por ejemplo, un estudiante llama con un apelativo a su compañero; este último le dice que no le gusta que lo llame así. El primero 
se disculpa y dice que no lo volverá a hacer. 



RO5. Regula positivamente el comportamiento de los estudiantes. 
 
Las expectativas de comportamiento o normas de convivencia son claras para los estudiantes. El docente previene 
el comportamiento inapropiado o lo redirige eficazmente a través de mecanismos formativos que promueven la 
autorregulación y el buen comportamiento; y permiten que la sesión se desarrolle sin mayores contratiempos. 
Los aspectos que se consideran en esta rúbrica son dos: 
 
• Tipos de mecanismos que emplea el docente para regular el comportamiento y promover el respeto de las normas 

de convivencia en el aula: formativos, de control externo, de maltrato 
• Eficacia con que el docente implementa los mecanismos para regular el comportamiento de los estudiantes, lo que 

se traduce en la mayor o menor continuidad en el desarrollo de la sesión 
 

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV 
No alcanza las condiciones del 
nivel II. 
 
 
 
 
Para prevenir o controlar el 
comportamiento inapropiado en el 
aula, el docente utiliza 
predominantemente mecanismos 
de control externo y es poco eficaz, 
por lo que la sesión se desarrolla de 
manera discontinua (con 
interrupciones, quiebres de normas 
o contratiempos). 
O 
No intenta siquiera redirigir el mal 
comportamiento de los estudiantes, 
apreciándose una situación caótica 
en el aula. 
O 
Para prevenir o controlar el 
comportamiento inapropiado en el 
aula, utiliza al menos un mecanismo 
de maltrato con uno o más 
estudiantes. 
 
Ejemplos: 
 
• Después de haber pedido 

varias veces a una niña que 
deje de conversar, la docente 
se acerca a ella y la jala de una 
de sus trenzas. 

• Ante el mal comportamiento de 
un niño, el docente lo deja sin 
recreo y le quita su lonchera. 

El docente utiliza predominantemente 
mecanismos formativos y nunca de 
maltrato para regular el 
comportamiento de los estudiantes, 
pero es poco eficaz. 
 
Para prevenir o redirigir el 
comportamiento inapropiado, la 
mayoría de veces el docente utiliza 
mecanismos formativos y nunca de 
maltrato. No obstante, la mayor parte 
de la sesión se desarrolla de manera 
discontinua, con interrupciones 
importantes o frecuentes, quiebres de 
normas o contratiempos que impiden 
focalizarse en las actividades 
propuestas. 
O 
El docente utiliza 
predominantemente mecanismos de 
control externo, aunque nunca de 
maltrato, para regular el 
comportamiento de los estudiantes, 
pero es eficaz, favoreciendo el 
desarrollo continuo de la mayor 
parte de la sesión. 
 
Para prevenir o redirigir el 
comportamiento inapropiado, la 
mayoría de veces el docente utiliza 
mecanismos de control externo, 
aunque nunca de maltrato. No 
obstante, la mayor parte de la sesión se 
desarrolla en forma continua, sin 
grandes o frecuentes interrupciones, 
quiebres de normas o contratiempos. 

El docente utiliza 
predominantemente mecanismos 
formativos y nunca de maltrato 
para regular el comportamiento 
de los estudiantes de manera 
eficaz. 
 
Para prevenir o redirigir el 
comportamiento inapropiado, la 
mayoría de veces el docente utiliza 
mecanismos formativos. Nunca 
emplea mecanismos de maltrato. 
Y 
La mayor parte de la sesión se 
desarrolla en forma continua, sin 
interrupciones importantes o 
frecuentes, quiebres de normas o 
contratiempos. 

El docente siempre utiliza 
mecanismos formativos para regular 
el comportamiento de los estudiantes 
de manera eficaz. 
 
 
Para prevenir o redirigir el 
comportamiento inapropiado, el docente 
siempre utiliza mecanismos formativos. 
Nunca emplea mecanismos de control 
externo ni de maltrato. 
Y 
Toda la sesión se desarrolla en forma 
continua, sin interrupciones, quiebres de 
normas o contratiempos. La continuidad 
de la sesión permite avanzar en las 
actividades de aprendizaje. 

  



Condiciones de aplicación 
 
El Comité de Evaluación convocará al postulante con al menos tres (3) días calendario de antelación a la aplicación del instrumento, 
indicando la fecha, la hora y el lugar en que se realizará la actividad. Asimismo, informará al postulante la extensión aproximada 
que tendrá la observación, la que podrá ser de entre 45 y 60 minutos. 
 
Para la actividad de aprendizaje, el Comité de Evaluación deberá convocar a los estudiantes que participarán en ella, según el 
grupo de inscripción al que postula el docente, considerando las siguientes cantidades: al menos cinco (5) estudiantes para EBR 
y EBA. Además, en la convocatoria, el Comité de Evaluación deberá informar al postulante lo siguiente: 
 
Para las modalidades de EBR y EBA: 
 
 La edad, el grado o ciclo, así como el nivel educativo y la modalidad del grupo de estudiantes convocados 
 Las características de los estudiantes convocados y del contexto de la IE 
 Los materiales y recursos educativos disponibles en la IE para el desarrollo de la actividad de aprendizaje 
 
En el caso de los postulantes de EB Educación Física, al tratarse de un solo grupo de inscripción, el Comité de Evaluación podrá 
programar la actividad de aprendizaje con estudiantes EBR Primaria, EBR Secundaria o EBA avanzado. En lo que respecta al 
grupo de inscripción EBR PIP, el Comité de Evaluación podrá programar la actividad de aprendizaje con estudiantes de EBR 
Primaria o EBR Secundaria. Ambas situaciones deberán ser comunicadas al postulante en la convocatoria. 
 
En la convocatoria, el Comité de Evaluación también indicará qué aprendizajes se espera que los estudiantes desarrollen en la 
actividad de aprendizaje. Para brindar esta información, el Comité de Evaluación deberá solicitar al docente del grupo convocado 
que le informe sobre el nivel de avance de su programación curricular. 
 
A continuación, se presentan otras consideraciones que el Comité de Evaluación debe señalar en la convocatoria: 
 
 Postulantes interesados en postular a una plaza EIB: el Comité de Evaluación deberá comunicarse con cada postulante previo 

a la convocatoria de la aplicación del instrumento Rúbricas de observación de la facilitación de actividades de aprendizaje y 
consultarle su interés en nombrarse en una plaza de EIB, a fin de coordinar la realización de la actividad de aprendizaje en la 
lengua originaria en la que se desenvuelven los estudiantes a convocar. Debe considerarse que la actividad de aprendizaje 
realizada en lengua originaria no reemplaza el requisito específico requerido. Esta consideración se aplica solo en lugares 
donde se publiquen las plazas EIB. 

 Postulantes de Educación para el Trabajo (EBR o EBA): el Comité de Evaluación informará que la actividad de aprendizaje se 
debe enfocar en el desarrollo de la competencia de esta área curricular y no en una capacidad técnica específica. 

 Postulantes de EBR PIP: el Comité de Evaluación informará que la actividad de aprendizaje se debe enfocar en el desarrollo 
de la competencia Diseña y construye soluciones tecnológicas para resolver problemas de su entorno. En este caso, el Comité 
de Evaluación deberá convocar a los estudiantes y gestionar el aula de innovación pedagógica que empleará el postulante 
para la realización de esta actividad de aprendizaje. 

 Postulantes de Educación Inicial, Educación Primaria y Educación Básica Especial: el Comité de Evaluación deberá informar 
si el grupo de estudiantes cuenta con el apoyo de auxiliares. 

 
El Comité de Evaluación se organiza para asegurar la aplicación del instrumento según lo programado, tomando en consideración 
que en ella deben participar los tres (3) integrantes. Solo en casos excepcionales, y con la debida justificación, la aplicación y 
calificación del instrumento la realizarán dos (2) integrantes, siempre que esto haya sido acordado por todos. Asimismo, serán 
estos dos (2) integrantes los responsables de dar respuesta al reclamo del postulante. 
 
El día de la aplicación del instrumento, momentos antes de iniciar, el Comité de Evaluación debe informar al postulante que, si la 
actividad de aprendizaje finalizase antes del tiempo de observación establecido, deberá continuar interactuando con los 
estudiantes hasta que se cubra el tiempo mínimo de observación previsto para el registro de evidencias (45 minutos para EBR y 



EBA o lo acordado en EBE). Además, le solicitará al postulante que le explique brevemente en qué consistirá la actividad de 
aprendizaje y el propósito de ésta, y acordarán la señal con la cual se iniciará la actividad. Asimismo, brindará unos minutos para 
que el postulante se presente ante los estudiantes. 
 
Una vez dada la señal de inicio, el Comité realizará el registro durante el tiempo de observación establecido. Si la actividad de 
aprendizaje se extiende más allá del tiempo máximo establecido, los integrantes del Comité de Evaluación harán una marca en su 
toma de notas apuntando el tiempo transcurrido, y solo continuarán con el registro si en el momento del cumplimiento del tiempo 
establecido se estuviese observando el cierre de la actividad o un diálogo. De no ser el caso, concluirán su registro, pero permitirán 
al postulante culminar con la actividad y permanecerán en el aula hasta que esta finalice. 
 
Para aquellos casos en los que la observación de la actividad de aprendizaje, desarrollada en idioma inglés o lengua originaria, 
requiera del apoyo de algún miembro de la comunidad educativa que domine dicho idioma o lengua, la participación de este apoyo 
consistirá en registrar todo lo que acontezca durante la facilitación de la actividad de aprendizaje. Al finalizar la observación, se 
reunirá con el Comité de Evaluación para compartir su registro indicándole a qué parte de la sesión corresponde. Con esta 
información, el Comité de Evaluación complementará su propio registro.  
 
Si el postulante decidiera llevar materiales para la realización de la actividad de aprendizaje o si en el aula del grupo de estudiantes 
de Educación Inicial, Educación Primaria o Educación Básica Especial hubiese auxiliares, ambas situaciones no serán 
consideradas en la calificación de su desempeño, debiendo el Comité de Evaluación basarse únicamente en las descripciones de 
las rúbricas de cada desempeño evaluado. 
 
Finalizada la aplicación del instrumento, el Comité de Evaluación consolida el registro realizado en el formato disponible en el 
portal institucional del MINEDU. 
 
El detalle de los procedimientos establecidos por la DIED para la aplicación de este instrumento se encuentra en el Instructivo para 
el Comité de Evaluación. Antes de su aplicación, el Comité de Evaluación deberá capacitarse en su uso a partir de los recursos 
que la DIED pondrá a su disposición.


	en el que



